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I- IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 18 
Número de Cargos: 
Dependencia: 

Uno (1) 

Donde se ubique el empleo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Innovación Educativa con Uso de las Nuevas Tecnologías 

III- PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades de diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las estrategias, planes y proyectos 
enfocados en fomentar el uso y la apropiación de la innovación educativa en las regiones, de conformidad con 
los lineamientos institucionales y normativos establecidos. 

IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar estrategias y proyectos asociados a fomentar el uso y la apropiación de la innovación 
educativa, con el objeto de apalancar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en 
la educación, de conformidad con las metas estratégicas del sector y los procedimientos establecidos. 
2. Realizar mesas de trabajo con las áreas competentes para que la formulación e implementación de 
proyectos de fomento al uso de TIC que esté en sincronía con el direccionamiento estratégico 
institucional y sectorial, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
3. Emitir conceptos técnicos sobre la pertinencia de integrar distintas tecnologías de información y 
comunicación en los diferentes niveles educativos, en el marco de la implementación de planes, 
programas y proyectos institucionales y sectoriales. 
4. Desempeñar las actividades de diseño, revisión y actualización de los lineamientos que definen la 
ruta de formación en innovación educativa con uso pedagógico de las TIC, de conformidad con los lineamientos 
institucionales establecidos 
5. Desarrollar los productos de conocimiento asociados a experiencias significativas o buenas prácticas 
que surjan de los procesos de acompañamiento a la implementación de proyectos del Ministerio de 
Educación Nacional, en el marco de las funciones del área y los lineamientos institucionales 
establecidos. 
6. Realizar los análisis y evaluaciones correspondientes a la participación de las comunidades, 
educativas en los proyectos de innovación educativa proponiendo las oportunidades de mejora que 
haya lugar para la mejora de los futuros proyectos, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 
7. Elaborar informes relacionados con la gestión de innovación educativa los cuales puedan ser usados 
como insumo en las diferentes instancias, de acuerdo con los criterios de calidad y oportunidad 
requeridos 
8. Realizar seguimiento a los proyectos de fomento al uso de las TIC que se ejecutan mediante 
contratación con terceros, de conformidad con las exigencias contractuales definidas por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V- CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

• Normatividad del sector educación 
• Plan Nacional de Desarrollo 
• Plan Sectorial de Educación 
• Tableros de mando o cuadros de control 
• Estrategias de evaluación y seguimiento a proyectos 
• Estrategias para la innovación en educación 
• Conocimientos en informática 
• Herramientas Web 2.0 
• Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 

VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES A TODOS LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

POR NIVEL J ERÁRQUICO 

• Compromiso con la organización • Aporte técnico-profesional 



RESOLUCIÓN NÚMERO 23919 DE 2023 
 

• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 
• Aprendizaje continuo 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 

• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 

• Instrumentación de decisiones 

VII - REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y 
EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en los núcleos básicos del 
conocimiento de: 
• Educación. 
• Comunicación Social, Periodismo y afines. 
• Administración. 
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 
• Ingeniería administrativa y afines 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos 
los casos exigidos por la ley 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 1 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo en los núcleos 
básicos del conocimiento de: 
• Educación. 
• Comunicación Social, Periodismo y afines. 
• Administración. 
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 
• Ingeniería administrativa y afines 
siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos 

los casos exigidos por la ley 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 2 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en los núcleos básicos del 
conocimiento de: 
• Educación. 
• Comunicación Social, Periodismo y afines. 
• Administración. 
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 
• Ingeniería administrativa y afines 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos 
los casos exigidos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada 

 

 

 

Posición 1013 


